
Ciudad y fecha

Señores 
LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS
Ciudad



REFERENCIA:	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO Proceso XX-XX-XXXXX- OBJETO: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.


 Yo _____________________, identificado con cédula de ciudadanía No. _________ de _________, actuando: en nombre propio (persona natural) ó en representación de ______________________________ (persona jurídica - razón social), me dirijo a ustedes con el fin de manifestarles que conozco y acepto en su integridad todas y cada una de las especificaciones técnicas, condiciones y características del descritos en los documentos del proceso de la referencia, y en caso de ser adjudicatario me comprometo a cumplirlas en su integridad sin observación alguna a lo siguiente:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

LOTE 1: PASAJES TERRESTRES

PARTIDA FIJA CENAC CONVENIOS

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
	NOMBRE CUENTA
	VALOR

	A-02-02-02-006-004
	SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS
	$         3.090.000,00

	ITEM
	CÓDIGO DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO 
	UNIDAD MEDIDA
	EXISTENCIAS 
	NECESIDAD 
	UNSPSC 
	CÓDIGO MATERIAL SAP 
	CÓDIGO OTAN - NOC 

	1
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA BOGOTA- SANTA MARTHA
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	2
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA SANTA MARTA- BOGOTA
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	3
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA BOGOTA - BUCARAMANGA 
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	4
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA BUCARAMANGA - BOGOTA 
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	5
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA BOGOTA - POPAYAN
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	6
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA POPAYAN - BOGOTA
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	7
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA BOGOTA - VILLAVICENCIO
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	8
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA VILLAVICENCIO - BOGOTA
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	9
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA BOGOTA- IBAGUE
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	10
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA IBAGUE - BOGOTA
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	11
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA BOGOTA - FLORENCIA 
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	12
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA FLORENCIA - BOGOTA 
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	13
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA BOGOTA- MEDELLIN   
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	14
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA MEDELLIN - BOGOTA    
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	15
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA BOGOTA- YOPAL  
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	16
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA YOPAL -    BOGOTA
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	17
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA BOGOTA - NEIVA
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	18
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA NEIVA - BOGOTA
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	19
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA BOGOTA - CUCUTA
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	20
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA CUCUTA - BOGOTA
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	21
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA BOGOTA - CALI
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	22
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA CALI - BOGOTA
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	23
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA BOGOTA - PASTO
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	24
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA PASTO - BOGOTA
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	25
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA BOGOTA - TUNJA
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	26
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA TUNJA  - BOGOTA
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	27
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA BOGOTA - ARMENIA
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	28
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA ARMENIA - BOGOTA
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	29
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA BOGOTA - MONTERIA
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	30
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA MONTERIA - BOGOTA
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	31
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA BOGOTA - ACACIAS
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	32
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA ACACIAS - BOGOTA
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	33
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA BOGOTA - MELGAR
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	34
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA MELGAR - BOGOTA
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	35
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA BOGOTA - BARRANQUILLA
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243

	36
	64221
	PASAJE TERRESTRE RUTA BARRANQUILLA - BOGOTA
	SERVICIO
	0
	1
	78111802
	N/A
	9140-70-0002243



LOTE 2: PASAJES AEREOS

PARTIDA FIJA CENAC CONVENIOS

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
	NOMBRE CUENTA
	VALOR

	A-02-02-02-006-004
	SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS
	$       3.090.000,00

	ITEM
	CÓDIGO DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO 
	UNIDAD MEDIDA
	EXISTENCIAS 
	NECESIDAD 
	UNSPSC 
	CÓDIGO MATERIAL SAP 
	CÓDIGO OTAN - NOC 

	1
	64241
	PASAJE AEREO RUTA BOGOTA – SANTA MARTA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	2
	64241
	PASAJE AEREO RUTA SANTA MARTA - BOGOTA 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	3
	64241
	PASAJE AEREO RUTA BOGOTA - BUCARAMANGA 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	4
	64241
	PASAJE AEREO RUTA BUCARAMANGA - BOGOTA 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	5
	64241
	PASAJE AEREO RUTA BOGOTÁ - POPAYAN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	6
	64241
	PASAJE AEREO RUTA POPAYAN - BOGOTÁ 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	7
	64241
	PASAJE AEREO RUTA BOGOTÁ - IBAGUE 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	8
	64241
	PASAJE AEREO RUTA IBAGUE - BOGOTÁ 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	9
	64241
	PASAJE AEREO RUTA BOGOTÁ - FLORENCIA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	10
	64241
	PASAJE AEREO RUTA FLORENCIA - BOGOTÁ
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	11
	64241
	PASAJE AEREO RUTA BOGOTÁ - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	12
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN - BOGOTÁ
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	13
	64241
	PASAJE AEREO RUTA BOGOTÁ - YOPAL
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	14
	64241
	PASAJE AEREO RUTA YOPAL - BOGOTÁ 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243



CONVENIOS DE COLABORACIÓN

19-013 AES CHIVOR & CIA S.C.A. E.S.P – DIV 02

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
	NOMBRE CUENTA
	VALOR

	A-02-02-02-006-004
	SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS
	$         8.857.000,00

	ITEM
	CÓDIGO DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO 
	UNIDAD MEDIDA
	EXISTENCIAS 
	NECESIDAD 
	UNSPSC 
	CÓDIGO MATERIAL SAP 
	CÓDIGO OTAN - NOC 

	1
	64241
	PASAJE AEREO RUTA BUCARAMANGA - BOGOTA 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	2
	64241
	PASAJE AEREO RUTA BOGOTA - BUCARAMANGA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	3
	64241
	PASAJE AEREO RUTA BUCARAMANGA - CUCUTA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	4
	64241
	PASAJE AEREO RUTA CUCUTA - BUCARAMANGA 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	5
	64241
	PASAJE AEREO RUTA CUCUTA - BOGOTA 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	6
	64241
	PASAJE AEREO RUTA BOGOTA - CUCUTA 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243



20-006 CEMEX COLOMBIA – DIV 06

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
	NOMBRE CUENTA
	VALOR

	A-02-02-02-006-004
	SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS
	$      21.189.218,00    

	ITEM
	CÓDIGO DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO 
	UNIDAD MEDIDA
	EXISTENCIAS 
	NECESIDAD 
	UNSPSC 
	CÓDIGO MATERIAL SAP 
	CÓDIGO OTAN - NOC 

	1
	64241
	PASAJE AEREO RUTA FLORENCIA - BOGOTÁ
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	2
	64241
	PASAJE AEREO RUTA BOGOTÁ - FLORENCIA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	3
	64241
	PASAJE AEREO RUTA FLORENCIA - BOGOTÁ - LETICIA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	4
	64241
	PASAJE AEREO RUTA LETICIA - BOGOTÁ - FLORENCIA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	5
	64241
	PASAJE AEREO RUTA FLORENCIA - LETICIA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	6
	64241
	PASAJE AEREO RUTA LETICIA - FLORENCIA 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	7
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
BOGOTÁ- LETICIA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	8
	64241
	PASAJE AEREO RUTA LETICIA - BOGOTÁ
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	9
	64241
	PASAJE AEREO RUTA FLORENCIA - BOGOTÁ - VILLAVICENCIO
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	10
	64241
	PASAJE AEREO RUTA VILLAVICENCIO - BOGOTÁ - FLORENCIA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	11
	64241
	PASAJE AEREO RUTA VILLAGARZÓN - BOGOTÁ 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	12
	64241
	PASAJE AEREO RUTA BOGOTÁ- VILLAGARZÓN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	13
	64241
	PASAJE AEREO RUTA PUERTO ASIS - BOGOTÁ
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	14
	64241
	PASAJE AEREO RUTA BOGOTÁ – PUERTO ASIS
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	15
	64241
	PASAJE AEREO RUTA PUERTO ASIS – PUERTO LEGUIZAMO
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	16
	64241
	PASAJE AEREO RUTA PUERTO LEGUIZAMO – PUERTO ASIS
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	17
	64241
	PASAJE AEREO RUTA FLORENCIA - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	18
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN - FLORENCIA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	19
	64241
	PASAJE AEREO RUTA FLORENCIA - CALI
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	20
	64241
	PASAJE AEREO RUTA CALI - FLORENCIA 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	21
	64241
	PASAJE AEREO RUTA BOGOTÁ - CÚCUTA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	22
	64241
	PASAJE AEREO RUTA CÚCUTA- BOGOTÁ 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	23
	64241
	PASAJE AEREO RUTA NEIVA - BOGOTÁ 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	24
	64241
	PASAJE AEREO RUTA BOGOTÁ - NEIVA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	25
	64241
	PASAJE AEREO RUTA FLORENCIA – ARARACUARA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	26
	64241
	PASAJE AEREO RUTA ARARACUARA – FLORENCIA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	27
	64241
	PASAJE AEREO RUTA FLORENCIA – LA CHORRERA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	28
	64241
	PASAJE AEREO RUTA LA CHORRERA – FLORENCIA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	29
	64241
	PASAJE AEREO RUTA FLORENCIA - MEDELLÍN  
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	30
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN - FLORENCIA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	31
	64241
	PASAJE AEREO RUTA SAN VICENTE DEL CAGUAN - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	32
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN – SAN VICENTE DEL CAGUAN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	33
	64241
	PASAJE AEREO RUTA SAN JOSE DEL GUAVIARE -  MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	34
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLIN - SAN JOSE DEL GUAVIARE
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	35
	64241
	PASAJE AEREO RUTA INIRIDA - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	36
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN - INIRIDA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	37
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN - VILLAVICENCIO
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	38
	64241
	PASAJE AEREO RUTA VILLAVICENCIO - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	39
	64241
	PASAJE AEREO RUTA YOPAL - MEDELLIN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	40
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLIN - YOPAL
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	41
	64241
	PASAJE AEREO RUTA PUERTO CARREÑO - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	42
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN – PUERTO CARREÑO
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	43
	64241
	PASAJE AEREO RUTA ARAUCA - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	44
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN - ARAUCA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	45
	64241
	PASAJE AEREO RUTA SARAVENA - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	46
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN - SARAVENA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	47
	64241
	PASAJE AEREO RUTA TAME - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	48
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN - TAME
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	49
	64241
	PASAJE AEREO RUTA BOGOTÁ - MONTERÍA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	50
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MONTERÍA - BOGOTÁ
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	51
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MONTERÍA - PASTO
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	52
	64241
	PASAJE AEREO RUTA PASTO - MONTERÍA 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	53
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN - PEREIRA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	54
	64241
	PASAJE AEREO RUTA PEREIRA - MEDELLÍN  
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	55
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN - QUIBDÓ
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	56
	64241
	PASAJE AEREO RUTA QUIBDÓ - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	57
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN - BARRANQUILLA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	58
	64241
	PASAJE AEREO RUTA BARRANQUILLA - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	59
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN - VALLEDUPAR
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	60
	64241
	PASAJE AEREO RUTA VALLEDUPAR - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	61
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN - BUCARAMANGA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	62
	64241
	PASAJE AEREO RUTA BUCARAMANGA - MEDELLÍN  
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	63
	64241
	PASAJE AEREO RUTA RIOACHA - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	64
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN - RIOACHA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	65
	64241
	PASAJE AEREO RUTA SANTA MARTA - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	66
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN - SANTA MARTA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	67
	64241
	PASAJE AEREO RUTA CARTAGENA - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	68
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN - CARTAGENA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	69
	64241
	PASAJE AEREO RUTA SAN ANDRES ISLAS - MEDELLIN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	70
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLIN - SAN ANDRES ISLAS 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	71
	64241
	PASAJE AEREO RUTA BAHIA SOLANO - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	72
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN – BAHIA SOLANO
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	73
	64241
	PASAJE AEREO RUTA NUQUI - MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	74
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN – NUQUI
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	75
	64241
	PASAJE AEREO RUTA BARRANCABERMEJA - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	76
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN – BARRANCABERMEJA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	77
	64241
	PASAJE AEREO RUTA IBAGUE - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	78
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN - IBAGUE
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	79
	64241
	PASAJE AEREO RUTA NEIVA - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	80
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN - NEIVA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	81
	64241
	PASAJE AEREO RUTA PITALITO - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	82
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN - PITALITO
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	83
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MANIZALES - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	84
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN - MANIZALES
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	85
	64241
	PASAJE AEREO RUTA ARMENIA - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	86
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN - ARMENIA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	87
	64241
	PASAJE AEREO RUTA BUENAVENTURA - MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	88
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN - BUENAVENTURA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	89
	64241
	PASAJE AEREO RUTA POPAYAN - MEDELLIN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	90
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLIN - POPAYAN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	91
	64241
	PASAJE AEREO RUTA PASTO - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	92
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN – PASTO
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	93
	64241
	PASAJE AEREO RUTA IPIALES - MEDELLÍN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	94
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLÍN - IPIALES
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	95
	64241
	PASAJE AEREO RUTA TUMACO - MEDELLIN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	96
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLIN - TUMACO
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	97
	64241
	PASAJE AEREO RUTA VILLAGARZÓN - MEDELLIN 
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	98
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLIN - VILLAGARZÓN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	99
	64241
	PASAJE AEREO RUTA PUERTO ASIS - MEDELLIN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	100
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLIN – PUERTO ASIS
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	101
	64241
	PASAJE AEREO RUTA PUERTO LEGUIZAMO – MEDELLIN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	102
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MEDELLIN – PUERTO LEGUIZAMO
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	103
	64241
	PASAJE AEREO RUTA LETICIA - MEDELLIN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	104
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLIN - LETICIA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	105
	64241
	PASAJE AEREO RUTA MITU - MEDELLIN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	106
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLIN - MITU
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243



20-021 URRA – DIV 07

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
	NOMBRE CUENTA
	VALOR

	A-02-02-02-006-004
	SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS
	$       2.588.273,00

	ITEM
	CÓDIGO DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO 
	UNIDAD MEDIDA
	EXISTENCIAS 
	NECESIDAD 
	UNSPSC 
	CÓDIGO MATERIAL SAP 
	CÓDIGO OTAN - NOC 

	1
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - BOGOTÁ
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	2
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
BOGOTÁ – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	3
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - CALI
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	4
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
CALI – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	5
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - RIOHACHA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	6
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
RIOHACHA – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	7
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - VALLEDUPAR
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	8
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
VALLEDUPAR – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	9
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - MONTERÍA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	10
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MONTERÍA – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	11
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - QUIBDÓ
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	12
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
QUIBDÓ – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	13
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - APARTADÓ
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	14
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
APARTADÓ – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	15
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - BARRANQUILLA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	16
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
BARRANQUILLA – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	17
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - ARMENIA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	18
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
ARMENIA – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	19
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - BUCARAMANGA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	20
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
BUCARAMANGA – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	21
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - CÚCUTA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	22
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
CÚCUTA – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	23
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - CARTAGENA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	24
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
CARTAGENA – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	25
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - LETICIA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	26
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
LETICIA – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	27
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - PEREIRA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	28
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
PEREIRA – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	29
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - YOPAL
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	30
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
YOPAL – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	31
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - CAUCASIA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	32
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
CAUCASIA – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243



21-022 EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN   - DIV 07

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
	NOMBRE CUENTA
	VALOR

	A-02-02-02-006-004
	SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS
	$       25.585.447,00

	ITEM
	CÓDIGO DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO 
	UNIDAD MEDIDA
	EXISTENCIAS 
	NECESIDAD 
	UNSPSC 
	CÓDIGO MATERIAL SAP 
	CÓDIGO OTAN - NOC 

	1
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - BOGOTÁ
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	2
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
BOGOTÁ – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	3
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - CALI
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	4
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
CALI – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	5
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - RIOHACHA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	6
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
RIOHACHA – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	7
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - VALLEDUPAR
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	8
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
VALLEDUPAR – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	9
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - MONTERÍA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	10
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MONTERÍA – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	11
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - QUIBDÓ
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	12
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
QUIBDÓ – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	13
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - APARTADÓ
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	14
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
APARTADÓ – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	15
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - BARRANQUILLA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	16
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
BARRANQUILLA – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	17
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - ARMENIA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	18
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
ARMENIA – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	19
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - BUCARAMANGA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	20
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
BUCARAMANGA – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	21
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - CÚCUTA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	22
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
CÚCUTA – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	23
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - CARTAGENA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	24
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
CARTAGENA – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	25
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - LETICIA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	26
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
LETICIA – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	27
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - PEREIRA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	28
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
PEREIRA – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	29
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - YOPAL
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	30
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
YOPAL – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	31
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
MEDELLÍN - CAUCASIA
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243

	32
	64241
	PASAJE AEREO RUTA 
CAUCASIA – MEDELLÍN
	SERVICIO
	0
	1
	78111502
	N/A
	9140-70-0002243



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO
							
1. El contratista llevar el control de la ejecución del contrato a fin de no sobrepasar el presupuesto contratado para cada Unidad, En el caso de que el presupuesto sea agotado, el Proveedor debe interrumpir el suministro de Tiquetes terrestres e informar al supervisor del contrato.		
2. El contratista debe certificar por escrito el compromiso de suministrar los pasajes terrestres nacionales en todos los destinos requeridos en el proceso.	
3. El contratista debe informar por escrito con nombre, apellidos, documento de identidad y número de celular del funcionario asignado exclusivamente para la adquisición de pasajes terrestres y atender el servicio de reservas, expedición y entrega de pasajes terrestres Nacionales y/o cualquier consulta acerca del tema.
4. El contratista se debe certificar por escrito comprometiéndose a situar los tiquetes terrestres en el lugar que indique el supervisor o delegado de la unidad que esté solicitando el tiquete, cuando la Entidad requiera que se sitúen tiquetes en cualquier ciudad del país, el proponente procederá a situarlos a través de los sistemas electrónicos, los cuales podrán ser reclamados por los funcionarios de las unidades en las oficinas principales en los lugares que ellas tengan establecimientos en el terminal. Del situado de tiquetes se informará inmediatamente al contratista por medio de comunicación más ágil que señale el oferente en su propuesta para la confirmación y la ubicación del tiquete seleccionado.			
5. El contratista debe certificar por escrito el compromiso de atender en forma inmediata cualquier cambio que se presente en los tiquetes previamente expedidos otorgando los nuevos tiquetes dentro de los plazos requeridos por el supervisor del contrato.
6. El contratista deberá certificar por escrito y acreditar mediante soportes documentales que la expedición de pasajes terrestres se brindara por parte de la empresa transportadora debidamente habilitada por el Ministerio de Transporte para servicio público de transporte terrestre con vehículos homologados para la operación cumpliendo con las normas de la Ley 336 de 1996 (Estatuto de  transporte terrestre), Decreto 171 de 2001 (Que regula el transporte terrestre de pasajeros intermunicipales) y la Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”.			 
7. El contratista deberá certificar por escrito, que cuenta con la expedición de tiquetes terrestres con fecha abierta, tiquete con pago revertido comprado en la ciudad y reclamado y utilizado en otra ciudad a nivel nacional, tiquete con fecha y hora de regreso confirmado. 
8. El contratista deberá certificar por escrito a la CENAC CONVENIOS, que tiene disponibilidad de expedición y entrega de tiquetes y reservas las 24 horas del día, los 7 días de la semana.	
9. El contratista deberá informar por escrito el número de la línea celular para la atención exclusiva de cada una de las unidades beneficiadas las 24 horas del día los 7 días de la semana durante el tiempo de ejecución del contrato y una línea alterna de un funcionario asignado para la atención de las unidades en caso de no lograr establecer comunicación con la línea principal.					
10. El contratista debe certificar por escrito que cuenta con los permisos de funcionamiento expedido por la autoridad competente.				
11. EL contratista deberá garantizar y sostener los precios ofertados a la Entidad durante la ejecución del contrato para todos los destinos.	
12. El contratista mediante carta de compromiso debe garantizar que los pasajes o tiquetes terrestres sean expedidos con los seguros de viaje que estén establecidos por la Ley.

[bookmark: _Hlk144736219]GARANTÍA TÉCNICA 

La garantía técnica debe cumplir con los siguientes requisitos:

1- Que ampare el cumplimiento de las condiciones técnicas y adicionales en el suministro de pasajes terrestres y/o tiquetes aéreos, responsabilizándose de los reclamos por cualquier causa presentada.
2- Que ampare la calidad de los tiquetes terrestres y/o aéreos expedidos, por el término de ejecución del contrato.
3- Que asegure la asignación de los cupos de tiquetes terrestres y/o aéreos para las unidades beneficiarias del proceso.

Durante el lapso de la vigencia de las diferentes garantías constituidas, los costos y gastos que se generen deberá asumirlos el contratista adjudicatario, quien se compromete para con el CENAC CONVENIOS a tramitar y hacer efectivas las mismas sin costo adicional.

TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA.

En caso de que los tiquetes terrestres y/o aéreos no cumplan con las especificaciones técnicas, el contratista deberá reponerlo en un tiempo que no debe ser superior a dos (2) horas, contados a partir del requerimiento hecho al contratista por parte del supervisor del contrato.

Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento de su deber de garantía, sin que generen un costo adicional para el Ejército Nacional -   CENAC CONVENIOS. Los costos en que deba incurrir en el cumplimiento de su deber de garantizar las especificaciones técnicas de los servicios adquiridos y entregará los pasajes de reposición en cambio por garantía en el mismo lugar de entrega del servicio, cumpliendo la misma norma técnica establecida en las especificaciones técnicas, estarán a cargo del contratista.

ORIGEN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

La adquisición de los bienes y/o servicios objeto de este proceso, se encuentran disponibles en el mercado nacional, por lo tanto, en virtud de lo previsto en el artículo 21 de la Ley 80 de 1993, se preferirá la oferta de bienes de origen nacional en el mercado. 

En virtud de lo prescrito en el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con lo establecido en el parágrafo 2° del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, en desarrollo de los procesos de selección de mínima cuantía las entidades estatales se abstendrán de aplicar las reglas y procedimientos establecidos para las demás modalidades de selección, así como de adicionar etapas, requisitos o reglas a las expresamente establecidas en las normas citadas.




Se firma a los ____________________ 

FIRMA DE LA (EL) PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 
x_________________________

x________________________ Nombre x_______________________ Identificación 






































CARTA DE PRESENTACIÓN
Ciudad y fecha

Señores
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS 
Ciudad

Referencia: Presentación de propuesta proceso de XXXXXXXXXXXXX-, convocada por la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS, para contratar XXXXXXXXXXXXXXXX.

Yo (Nombre)(s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la oferta, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la oferta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste(éstos) deberá(n) suscribirlo. Si la oferta se presenta bajo la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el representante legal de la misma (en el evento de suscribirse por el Suplente, deberá manifestar dentro del presente formulario si actúa por ausencia temporal o definitiva del principal), de conformidad con lo establecido en el evento de que la propuesta sea presentada por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso de asociación, o el convenio de unión temporal o consorcio, o el documento pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de (Indicación clara del oferente a nombre de quien se actúa), propuesta seria, formal e irrevocable para participar en proceso de  XXXXXXX  No. xxxxxxxx, convocado por la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS, a través de invitación a cotizar para la celebración de un contrato para la adquisición de (objeto del proceso), con destino al CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS, en los términos prescritos en la invitación pública que rige el proceso, en la minuta del contrato, en las Leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 DE 2015, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 0019 de 2012 y demás decretos reglamentarios, los códigos civil y de comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él, con el objeto de prestar a la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS el (los) siguiente(s) Los ítems que se encuentran detalladamente enunciados en la invitación pública y para todos los efectos llegales, mi oferta debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas y funcionales.
 En relación con la oferta que presento, manifiesto lo siguiente:
1. Que el oferente que represento conoce y acepta el contenido de la invitación pública y de su Anexo y Formularios, así como el de cada uno de las adendas hechos al mismo.
1. Que la oferta que presento es irrevocable e incondicional y obliga insubordinadamente al oferente que represento.
1. Que ni el representante legal ó apoderado del oferente, ni el oferente mismo, ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidades determinadas por la Constitución Política y las establecidas en la ley 80 de 1993, ley 734 de 2002, ley 1150 de 2007 y la ley 1474 de 2011 y demás normas aplicables.
1. Que el oferente, en este caso (Indicación clara del oferente a nombre de quien se actúa), está compuesto por las siguientes personas y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono y fax son los siguientes: (Información de cada uno de los integrantes que componen al oferente, si son varias personas; si se tratara de un oferente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad oferente y su representante legal únicamente).
1. Que nuestra oferta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en la invitación pública y en la Ley. 
1. Que nos comprometemos a proveer a la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS  en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, los bienes ofrecidos en la presente oferta, que corresponden a aquellos solicitados en la invitación pública en el formulario “Especificaciones Técnicas y especificaciones técnicas adicionales de obligatorio cumplimiento” y en las condiciones allegadas a esa entidad a través de la presente carta de presentación.
1. Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las características, funcionalidades y especificaciones de los bienes, que nos obligamos a entregar, y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente oferta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes que se entregarán a la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS en el caso de resultar adjudicataria nuestra oferta, cumple con todas y cada una de las exigencias de la Invitación Pública, su Anexo, sus Formularios y adendas.
1. Que en el evento de resultar adjudicatario del proceso de Contratación de Mínima Cuantía N° xxxxxxxxx-2024, y si la administración así lo dispone, SÍ____ NO ____, acepto suministrar cantidades superiores a las mínimas exigidas de acuerdo con la necesidad y al presupuesto oficial en el CDP.
1. Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos investigado plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que del mismo se derivan, y declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y es nuestra especialidad técnica el conocimiento detallado de la tecnología y los equipos a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y en general, que conocemos todos los factores determinantes de los costos y gastos de ejecución del contrato a suscribir, los cuales se encuentran incluidos en los términos de nuestra oferta.
1. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra oferta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información.
1. Manifestamos que ni la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS ni el personal interno o externo del mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente proceso de selección, ha adquirido compromisos para con nosotros en forma expresa o implícita en la absolución de consultas e informaciones que nos han sido requeridos, y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro.
1. Reconocemos que ni la invitación pública del proceso de selección, ni la información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra oferta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y del contrato que se suscriba.
1. Manifestamos y declaramos que nuestra oferta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las ofertas, a sus agentes o asesores, a los demás oferentes ó participantes en el proceso de selección adelantado, y al público en general (Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la oferta contiene información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a los mismos).
1. En cumplimiento de lo previsto en el decreto 4334 de 2008, declaro bajo juramento que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta, que los recursos obtenidos para la presentación de la oferta y en caso de resultar adjudicatario; para la ejecución del contrato resultante del presente proceso de Contratación de Mínima Cuantía No. _____/ 20___, no se han obtenido de la celebración de ofertas de cesión de derechos económico o de beneficiario con pacto de readquisición u operaciones de captación ó de recaudo masivo no autorizado de dineros del público o de entrega masiva de dineros a personas naturales o jurídicas, directamente o a través de intermediarios, mediante la modalidad de operaciones de captación o recaudo en operaciones no autorizadas tales como pirámides, tarjeta prepago, venta de servicios y otras operaciones semejantes a cambio de bienes, servicios o rendimientos sin explicación financiera razonable.  La suscripción del presente documento constituye prueba de nuestro compromiso de NO participar en hechos que configuren los supuestos del recaudo no autorizado de dineros del público al tenor de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 4334 de 2008 en concordancia con el Decreto 1981 de 1988. En caso de Uniones temporales o Consorcios, se entiende que con la suscripción de esta carta, todos y cada uno de sus miembros o integrantes efectúan esta declaración.
1. Los suscritos (Integrantes del oferente en el caso de oferente plural; nombre del oferente, en caso de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal circunstancia),  quienes nos presentamos en calidad de oferentes al presente proceso de selección bajo (Forma o título bajo el cual se presenta la oferta), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena por los resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según los términos del Reglamento que rige el proceso de selección, y reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o responsabilidades derivadas de la presentación de la oferta, de la correspondiente adjudicación, conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la Ley.
1. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta de presentación de la oferta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y oferta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con la  oferta propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la oferta.
1. Que nos obligamos a suministrar a solicitud de la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta oferta, dentro de los términos que al efecto determine la entidad.
1. Que la presente oferta consta en el SECOP II.
1. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): (Dirección para notificaciones). Incluir dirección electrónica y números fijo y de celular 
1. Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario).
1. Que la suscripción de la presente carta de presentación no nos exime de cumplir con cada uno de los requisitos técnicos, económicos y jurídicos, exigidos en la invitación pública.
1. Que la validez de mi propuesta es de ____________ días calendario contados a partir de la fecha de presentación de la misma 
1. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 Ley 610 de 2010).

Cordialmente, 


NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL






COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica OFERENTE, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal) OFERENTE domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal  OFERENTE, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL OFERENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, la invitación pública, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRIMERO: Que la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS adelanta un proceso de XXXXXX para el SUMINISTRO de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

SEGUNDO: Que siendo el interés del OFERENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y el Ejército Nacional para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas.

TERCERO: Que siendo del interés del OFERENTE participar en el proceso de XXXXXXXXXX aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS.

EL OFERENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:
 
1. No ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su oferta, ni con la ejecución del objeto que pueda celebrarse como resultado de su oferta. 
2. EL OFERENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor o haga en su nombre.
3. EL OFERENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de XXXXXXXXXXX  la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de:
A. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios dla CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la oferta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la oferta.
B. No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de  LAS FUERZAS MILITARES durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.
4. EL OFERENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de licitación.

CLÁUSULA SEGUNDA. PAGOS REALIZADOS.

EL OFERENTE declara que para la elaboración y presentación de la presente oferta ha realizado, o debe realizar, únicamente los siguientes pagos, incluyendo los pagos de bonificaciones o sumas adicionales al salario ordinario que puedan hacerse a sus propios empleados, representantes, agentes o asesores, o a los empleados, agentes o asesores de otras empresas, tanto públicos como privados:

	BENEFICIARIO
(Nombre del beneficiario del pago realizado o por

realizar)
	MONTO ($) (Valor del pago realizado o por realizar, en pesos corrientes)
	CONCEPTO (Concepto del pago realizado o por realizar. En esta columna deben discriminarse de manera clara y detallada cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha realizado cada pago, o el concepto por el cual se prevé que se realizará un gasto en el futuro, asociados en cualquiera de los casos a la presentación de la oferta).



En caso de resultar favorecida su propuesta el OFERENTE realizará únicamente los siguientes pagos:

	BENEFICIARIO
(Nombre del beneficiario del pago realizado o por
realizar)
	MONTO ($) (Valor del pago realizado o por realizar, en pesos corrientes)
	CONCEPTO (Concepto del pago realizado o por realizar.
En esta columna deben discriminarse de manera clara y detallada cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha realizado cada pago, o el concepto por el cual se prevé que se realizará un gasto en el futuro, asociados en cualquiera de los casos a la presentación de la oferta.)



CLÁUSULA TERCERA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO

EL OFERENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en el proceso, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción.

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, del año).

EL OFERENTE:

(Nombre, número del documento de identificación y firma del OFERENTE o su representante)

Únicamente se exceptúan los gastos que haya realizado el OFERENTE por concepto de salarios, bonificaciones, prestaciones sociales o cualquier gasto derivado de los contratos de trabajo bajo los cuales se encuentren vinculadas las personas que laboran de manera permanente con el OFERENTE o con OFERENTE cualquiera de las personas jurídicas que conforman al OFERENTE en el caso de tratarse de un OFERENTE plural, costos que no deben discriminarse por beneficiario, sino que deben consolidarse bajo uno de los siguientes dos rubros: 1. Total Salarios Brutos y 2. Aportes parafiscales y seguridad social. Igualmente, todos los gastos menores, tales como papelería, mensajería, etc., podrán agruparse en un único concepto bajo la denominación 'gastos de funcionamiento', siempre que de manera tanto individual como consolidada tengan un costo total inferior a los mil dólares de los estados unidos de América (US $ 1.000.oo).

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE OFERENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES.







COMPROMISO CONFIDENCIALIDAD DEL CONTRATO

Que libre y voluntariamente, de manera unilateral, en mí propio nombre y de los funcionarios o asesores que se vinculen a la misma para efectos de ejecución del presente contrato, asume el presente COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:
PRIMERA: Que la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS, adelantó el proceso de selección _______________, cuyo objeto es_________ ___________.   SEGUNDA: Que es mi propósito apoyar la gestión de la institución en lo que hace a la apertura y democratización de los procesos, sobre esquemas fortalecidos hacia la transparencia en los procesos de contratación, la garantía de información objetiva y la confidencialidad.  TERCERA: Que siendo de interés en mi propio nombre, me encuentro dispuesto a asumir con la debida confidencialidad la información propia de la ejecución del contrato; en tal sentido suscribo el presente documento de confidencialidad por el cual se garantiza absoluta reserva sobre la información y lugares del Ministerio a los cuales tenga acceso. CUARTA: Que por tanto, asumo libre y espontáneamente este compromiso, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:
CLAUSULA PRIMERA. COMPROMISO ASUMIDO POR EL CONTRATISTA: Mediante la suscripción del presente documento, asumo el siguiente compromiso: EL CONTRATISTA se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes, asesores, y a cualquier otro representante suyo, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen la presente relación contractual, y les pondrá las obligaciones de: a) No revelar información propia del Ministerio de Defensa Nacional ni sobre los lugares a los cuales tenga acceso, con ocasión de la ejecución del presente contrato. b) No permitir que terceros obtengan información relacionada con el literal anterior. c) No obrar a través de terceros o sugerir que terceros hagan lo propio en su nombre. d) No publicar información alguna, por medios de comunicación electrónica o correos internos de su grupo empresarial, que permita a terceros o a sus funcionarios no autorizados acceder a la información. CLAUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DE INCUMPLIMIENTO: EL CONTRATISTA asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias que el Ministerio considere procedente imponer, entre ellas, la presentación pública de su conducta trasgresora; igualmente, si el Ministerio demuestra que con su actuación se vulneran los derechos, podrá ejercer las acciones civiles, penales y administrativas que le permitan restablecer su situación, previa indemnización del daño causado. CLAUSULA TERCERA: Declara igualmente EL CONTRATISTA que toda la información que se produzca en la ejecución del contrato, será confidencial y/o reservada. En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de Bogotá, D.C. a los
EL CONTRATISTA
_________________________
 (Nombre del contratista, representante legal o apoderado)
C.C. No.
Este documento hará parte integral del contrato respectivo.

















PACTO DE INTEGRIDAD

Ante la opinión pública nacional e internacional, nosotros: por una parte, LOS REPRESENTANTES LEGALES Y DIRECTIVOS DE LAS EMPRESAS PROPONENTES en el proceso de Selección XXXX No . XXXXXX para el suministro de XXXXXXXXX, con destino al LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS actuando en nombre propio y en representación de las PERSONAS JURÍDICAS QUE OBRAN COMO PROPONENTES, en este proceso de contratación, y por OTRA LOS FUNCIONARIOS ASESORES DLA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS que han participado y o participarán en las estructuración técnica, económica y jurídica  del presente proceso de contratación, o en su trámite, impulso, revisión, y definición, hemos acordado suscribir el presente PACTO DE INTEGRIDAD, teniendo en cuenta que en Colombia todas las formas de corrupción son ilegales, y que el Estado procesa y continuará procesando a los infractores.
Sin perjuicio del cumplimiento de la ley colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el compromiso de no soborno con el fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la competencia para este contrato, y la actuación desleal y contraria a la libre competencia y al interés de propiciar la selección objetiva dentro de las instancias del proceso de contratación.
Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o concedidos, de manera directa o a través de terceros, a funcionarios o asesores dla CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS con el fin de:
1.  Procurar que se diseñe el proyecto o partes de éste de una manera que ofrezca ventajas a uno o varios participantes; 
2. Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de los mismos para la adjudicación del contrato;
3. Ganar la adjudicación del contrato;
4. Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos o cualquier otro componente importante del contrato;
5. Logar que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor o supervisor del contrato (o por su personal, asesores y subcontratistas) resultados por debajo de los parámetros que sean propuestos por los PROPONENTES y pactados con la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS Abstenerse de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, de informar sobre violaciones de especificaciones del contrato u otras formas de incumplimiento, o de hacer plenamente responsable al contratista de sus obligaciones legales; 
6. Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que s e debería satisfacer;
7. Inducir a un funcionario a quebrantar   sus deberes oficiales de cualquier otra manera;

Dentro de este marco los firmantes adquieren los siguientes compromisos, en todo de acuerdo con las leyes colombianas:
1. Las empresas participantes y la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS asignan importancia a la presentación de propuestas en un entorno libre, imparcial, competitivo y no sujeto a abuso. A las empresas les complace confirmar que:

a. No han ofrecido o concedido, ni han intentado ofrecer o conceder y no ofrecerán ni concederán, no directa ni indirectamente mediante agentes o terceros, ninguna inducción o recompensa impropias a ningún funcionario o asesor dla CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS sus parientes, o socios de negocios, con el fin de obtener o retener este contrato u otra ventaja impropia, y

b. No han coludido y no coludirán con otros con el fin de limitar indebidamente la competencia para este contrato. Las empresas comprenden la importancia material de estos compromisos para la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS y la seriedad de los mismos.

Por su parte los FUNCIONARIOS O ASESORES DLA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS también confirman que no han pedido ni aceptado, ni pedirán ni aceptarán, de manera directa o a través de terceros, ningún pago u otro favor por parte de las empresas participantes a cambio de favorecerlos en la obtención o retención del contrato.
2. Las empresas participantes desarrollan sus actividades en el marco de principios éticos de comportamiento y se comprometen a tomar las medidas necesarias a fin de que este compromiso de No soborno sea acatado por todos sus gerentes y empleados, así como por todos los terceros que trabajan con esa compañía en este proyecto, incluyendo agentes consultores y subcontratistas.
3. Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los Presidentes y/o Gerentes Generales de las empresas participantes. Quienes participan en consorcio o unión temporal suscriben este pacto en nombre y de parte de cada uno de los Presidentes y/o Gerentes Generales de las empresas asociadas.
4. Las empresas internacionales que participen en este proceso de contratación, asumen este compromiso en nombre y de parte del Presidente y/o Gerentes generales de la casa matriz de la compañía y este compromiso cobija a los gerentes y empleados de la subsidiaria en Colombia cuando esta existiese.
5. Con respecto a la presentación de las propuestas, las empresas participantes se comprometen a estructurar una propuesta seria, con información fidedigna y con una oferta económica ajustada a la realidad que asegure la posibilidad de ejecutar el objeto del contrato y/o prestar el servicio en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en la invitación pública.
6. Con respecto a los pagos relacionados con el negocio, las empresas participantes acuerdan: 

a) Los pagos a agentes y otros terceros estarán limitados a una compensación razonable por servicios claramente asociados al negocio.
b) En caso de presentarse una queja sobre incumplimiento de los compromisos de no soborno adquiridos en este pacto y existir serios indicios sobre dicho incumplimiento calificados para tal efecto por el Arbitro establecido en el numeral 7 de este documento, el proponente involucrado o el participante adjudicatario se comprometen a poner a disposición del árbitro si así lo exigiere, toda la información sobre pagos efectuados a terceros relacionados con la preparación de la propuesta y/o con el contrato y sobre beneficiarios de los mismos, y toda la documentación relacionada con el contrato. En caso de tratarse de información que puede considerarse reservada, el árbitro deberá comprometerse a respetar dicha reserva.
c) Al finalizar la ejecución del contrato, el representante legal del participante adjudicatario certificará formalmente que no se han pagado sobornos u otras comisiones ilícitas con el fin de obtener o retener este contrato, el estado final de cuentas incluirá breves detalles de los bienes y servicios suministrados que sean suficientes para establecer la legitimidad de los pagos efectuados.
d) Para efectos de salvaguardar el contenido del Pacto de Integridad del presente proceso de contratación frente a eventuales incumplimientos de los compromisos de carácter ético adquiridos por los funcionarios y por los participantes, se pronunciará un “Arbitro denominado defensor para la transparencia”, cuyos fallos serán en equidad al amparo de lo dispuesto en la Ley 446 de 1998.
e) De las materias relacionadas anteriormente conocerá el Árbitro por solicitud del MDN-EJERCITO NACIONAL – LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS del programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción, o por manifestación de alguno de los participantes.
f) Dicho Árbitro deberá tener las mismas calidades que dispone la Constitución Nacional para ser magistrado de la Corte Constitucional o la Corte Suprema de Justicia y será seleccionado.
g) De la lista de árbitros de la Cámara de Comercio de Bogotá, mediante el sistema de sorteo público.
h) Si un participante incumple su compromiso de no soborno y de dicho acto ha sido declarado culpable por parte del Árbitro se generarán, además de los procesos contemplados en la Legislación Colombiana u otra legislación que cobije el proceso de contratación, los siguientes efectos jurídicos:
i) Si el participante que hubiere incumplido fuere el adjudicatario del proceso de contratación, cualquiera de las partes del presente documento podrá solicitar ante el juez competente la nulidad absoluta  del contrato con fundamento en que el mismo adolece de una causa lícita;
j) El contrato estatal terminará por causa imputable al contratista. El participante que hubiere incumplido los compromisos de no soborno derivados del presente documento se obliga incondicional e irrevocablemente a aceptar la terminación del contrato por causa imputable al mismo, en el momento en que el Arbitro declare el incumplimiento de los compromisos referidos, y a asumir las consecuencias contractuales que s e deriven de tal terminación.
k) Una pena económica equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato a título de estimación anticipada de los perjuicios a favor de los demás proponentes que participaron el proceso de contratación y que no hubieren incumplido los compromisos consignados en el presente documento. Si hubiere más de un proponente el valor referido se repartirá en partes iguales entre dichos proponentes.
l) Abstenerse de participar en procesos de contratación de cualquier naturaleza de Entidades Públicas de la República de Colombia, que s e lleven a cabo durante un periodo de cinco años.
m) Adicionalmente, todos los jefes del MDN_EJERCITO NACIONAL – LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS se obligarán a realizar todas y cada una de las gestiones y actuaciones necesarias para que las entidades competentes impulsen y desarrollen las investigaciones correspondientes con ocasión de las conductas de los funcionarios de la entidad contratante o de los asesores externos de la misma que pudieren haber infringido el presente pacto y cualquier ley aplicable.
n) En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no soborno de acuerdo con lo establecido de acuerdo con lo establecido en el numeral 8 de este pacto, el MDN-EJERCITO NACIONAL podrá excluir a futuro a aquel infractor para la elegibilidad de contratos en procesos de Selección Abreviada.
o) Las empresas participantes declaran públicamente que conocen y aceptan las condiciones de participación establecidas en los Documentos del proceso de contratación y en las modificaciones que se han hecho a los mismos hasta la fecha de cierre del proceso de contratación, en términos de su transparencia y equidad. En este marco, se comprometen a no utilizar, en la etapa e evaluación de las propuestas, argumentos sobre incumplimiento de condiciones diferentes a las allí establecidas para efectos de buscar le descalificación de sus competidores.
p) Las empresas participantes aceptan que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio de respetar los aspectos de fondo por encima de los de forma, buscando siempre favorecer la libre competencia y la participación del mayor número posible de propuestas en el proceso.
q) Adicionalmente el Gobierno Nacional ha establecido el programa Presidencial de Lucha contra la corrupción con la facultad de servir de canal para la tramitación de cualquier investigación sobre cualquier forma de extorsión o soborno en la contratación pública. Las empresas participantes denunciaran ante este programa cualquier información sobre manejos irregulares sobre los que tengan conocimiento en lo referente al presente proceso de contratación.
Para constancia de lo anterior se firma el presente documento en xxxxxxx, a los xxxx días del mes de xxxxxx de 201X.______________________________________________

EL PROPONENTE,
(Nombre y firma del proponente, representante legal o apoderado)
C.C. No.


















MANIFESTACIÓN SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES


Referencia: Presentación de propuesta convocada por LA CENAC CONVENIOS, cuyo objeto es _______________________________________________________________________________________________________________________________________

Yo___________________________________________________, actuando en calidad de __________________________________________(persona natural proponente, o el representante legal, o apoderado), de , manifiesto bajo la gravedad del juramento de forma clara e inequívoca, que ni el proponente, ni su representante legal, ni su apoderado, ni suplentes, ni sus socios, nos encontramos incursos por sí o por interpuesta persona en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y en la Ley, en especial las contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2017 y en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la Gestión Pública" (Artículo 1. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE CORRUPCIÓN, Artículo 2. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES FINANCIEN CAMPAÑAS POLÍTICAS, Artículo 3. PROHIBICIÓN PARA QUE EX SERVIDORES PÚBLICOS GESTIÓN EN INTERESES PRIVADOS, Artículo 4. INHABILIDAD PARA QUE EX EMPLEADOS PÚBLICOS CONTRATEN CON EL ESTADO y Artículo 90. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO). Lo anterior en aplicación de los artículos 2.2.1.1.2.2.5 y 2.2.1.1.2.2.8 Régimen de inhabilidades e incompatibilidades Decreto 1082 de 2015. 



Firma y nombre del proponente y/o representante legal: 
Firma_____________________________________________________
Nombre___________________________________________________
Documento de Identificación_________________________________


























COMPROMISO ANTISOBORNO

El Ministerio de Defensa Nacional, ha declarado el compromiso institucional de cero tolerancias con el soborno y la corrupción, adoptando prácticas e impulsando campañas y mecanismos que permitan prevenir y detectar potenciales situaciones de soborno o conductas irregulares en el accionar de los contratistas de la entidad, mediante el desarrollo de actividades, planes y programas en el marco de los valores y la integridad aplicadas en el Código de Integridad de la entidad. 

Por lo anterior, se suscribe el siguiente compromiso antisoborno: 

Yo, ________________________________________________ mayor de edad, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No _________________,expedida en ______________ en mi calidad  de OFERENTE Y/O PROVEEDOR,  contrato _____________________ Representante legal____________________ Empresa ___________________NIT:_______________ Contrato MDN-_________________ De manera voluntaria y libre de coacción, coerción, amenaza, dádiva y/o promesa remuneratoria, directa o indirecta, mediante la suscripción de este documento a título de aporte unilateral a favor dla CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS, en cumplimiento del compromiso de lucha contra la corrupción, declaro que asumo los siguientes compromisos: 

1. Manifiesto públicamente que conozco el alcance y el contenido de la Política, objetivo y alcance del Sistema de Gestión de Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional, y como consecuencia de ello me comprometo a tomar una actitud de cero tolerancias ante el soborno y la corrupción.

2. Rechazar, NO aceptar y/o solicitar, NO ofrecer, NO prometer y NO entregar para sí o para otro, dadivas, regalos, bonificaciones, comisiones y/o promesa remuneratoria, directa o indirectamente; tanto en el Ministerio como fuera de él, a cambio de obtener beneficios ilegales en la ejecución de las obligaciones contractuales.

3. Rechazar y NO aceptar ningún tipo de fiestas, recepciones, homenajes, o cualquier tipo de atención social de servidores del Ministerio de Defensa Nacional, interventores, consultores o contratistas de la entidad o de personas con interés en los diferentes momentos del contrato que me fue adjudicado.

4. Prevenir el soborno por, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe en relación con la operación correspondiente, proyecto, actividad o relación.

5. Fomentar y aplicar mecanismos, instrumentos y/o controles al interior de la empresa que represento y/o en nombre propio para la prevención de prácticas de conductas asociadas al soborno, el fraude o la corrupción.

6. Fomentar el reporte de las conductas o hechos que puedan llegar a configurar prácticas de soborno, corrupción o fraude con fundamento en la buena fe o en una sospecha razonable.

7. Promover acciones encaminadas a la formación e inducción de mis empleados y socios de negocios en la aplicación de la Sistema de gestión de Antisoborno basados en los requerimientos de la Norma ISO 37001 y la normativa aprobada por el Ministerio de Defensa Nacional que tienen la finalidad de combatir el soborno y la corrupción en las relaciones inherentes a mi cargo, entre ellos el Código de Ética e Integridad.

8. Garantizar la confidencialidad de los datos de quien reporte hechos de corrupción soborno o fraude en la entidad.

9. Proteger la identidad de los informantes y de las personas que participan en la denuncia.
10. Proteger a mis empleados, socios de negocio y partes interesadas, ante cualquier represalia, como consecuencia de denuncias por prácticas que puedan constituir soborno.

11. Aceptar que la violación de Política del Sistema de Gestión Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional dará lugar al inicio de investigaciones por parte de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Ministerio de Defensa Nacional o al traslado de las denuncias correspondientes a las demás autoridades competentes, con la finalidad de establecer la responsabilidad administrativa, fiscal, disciplinaria, civil a que haya lugar, así mismo se da a conocer los canales dispuestos por el MDN. 

· Correo electrónico: lineadelhonor@mindefensa.gov.co 
           antisoborno@mindefensa.gov.co 
· Línea telefónica: Línea del honor -antisoborno PBX: 3150111 ext. 40135 
· Buzones físicos en punto de atención presencial.
· APP: Mindefensa. 
· Sede electrónica: ttps://wasedeelectronicapro.azurewebsites.net/mindefensa.html?#/home 

12. Que, conociendo los mecanismos dispuestos de denuncia planteados en la política de Antisoborno del Ministerio de Defensa, recibir y dar traslado oportuno de las denuncias.

13. Respetar los valores representados en el Código de Integridad del Ministerio.

14. Colaborar de buena fe en cualquier investigación llevada a cabo por el Ministerio de Defensa Nacional y sus representantes, en caso de que se produzca algún incumplimiento de estos compromisos.

15. Aceptar que el MDN puede poner fin a la relación contractual en caso comprobado de soborno por parte de, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe, en relación con la transacción correspondiente, proyecto, actividad o relación. Hago constar que soy consciente de la responsabilidad que implica la suscripción de este acuerdo.

Dado en la ciudad de Bogotá D.C., a los __________ (___) días del mes de ________del año 20___ con la firma de este documento, doy prueba de que conozco y me comprometo para aplicar la Política Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional. 
_____________________________________                                                      
FIRMA                                                                                      		
C.C.
























DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA SIIF

CIUDAD:	 _________________		FECHA:	 ______________________

Me permito certificar la siguiente información con el fin de ser incluida en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF – Nación 

I. DATOS PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA (Beneficiario) 

Nombre o Razón Social: _______________________________ 

Tipo Documento de Identificación: 

	Cedula de Ciudadanía:
	
	No. 
	

	Cedula Extranjería:
	
	No. 
	

	Nit Persona Jurídica:
	
	No. 
	

	Nit Persona Natural:
	
	No. 
	

	Otro Tipo de Documento
	
	No. 
	¿Cuál?

	Pasaporte:
	
	No. 
	

	Tarjeta de Identidad
	
	No. 
	



Dirección: ______________________ 	 Teléfono: ________________________
E- mail:	______________________     Fax: __________________________
Departamento: ________________ __	 Ciudad: ______________ 	Municipio: ____________
Denominación de la cuenta: 	Corriente 	______ 		De Ahorros: ______

NOTA 1: Adjuntar fotocopia legible: Cédula de Ciudadanía, RUT o Registro Cámara o documento equivalente.

II. DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA:

Entidad Financiera: __________________       Código: 	________________
Sucursal: 	___________________	_______ 	Ciudad: 	__________________ 
Dirección: 	_______________________	Teléfono: __________________ 	Fax: _______________
Número de la Cuenta: ____________________

NOTA 2: Adjuntar Original de la Certificación Bancaria, indicando que la cuenta está activa y vigente. Asimismo, se debe verificar que su expedición no sea mayor a treinta días.

El Beneficiario debe solicitar a la entidad financiera la certificación bancaria




FIRMA
NOMBRE COMPLETO
IDENTIFICACIÓN









AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES[footnoteRef:1] [1:  Este formato a sido ajustado con base en el FORMATO 11 – AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES, utilizado en los procesos SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE (VERSIÓN 2) Código CCE-EICP-FM-78 Versión No. 1.] 


[El presente Formato lo diligenciará toda persona (proponente, socia o trabajador) que al momento de presentar su oferta contenga datos sensibles, para que la Entidad Estatal contratante garantice el tratamiento adecuado a estos datos]

Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS
Bogotá D.C.


Referencia: AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES Y DE VERIFICACIÓN - Presentación de propuesta proceso de XXXXXXXXXXXXX-, convocada por la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS, para contratar XXXXXXXXXXXXXXXX.

Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos personales” y conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he sido informado por [MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS] de lo siguiente: 

1. El [MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS] actuará como responsable del tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y usar mis datos personales para hacer efectivo la validación de identidad del oferente en caso de persona natural o el representante legal en caso de ser persona jurídica, (y del personal mínimo requerido en caso de que aplique)

	Finalidad
	Autoriza

	
	SÍ
	NO

	Hacer efectivo la validación de identidad del oferente en caso de persona natural o el representante legal en caso de ser persona jurídica, (y del personal mínimo requerido en caso de que aplique) y consulta en bases de datos
	
	

	
	
	



1. El  [MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS] actuará como responsable del tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y usar mis datos personales para hacer efectivo el factor de desempate previsto en la invitación pública o en los pliegos de condiciones definitivos, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, persona en proceso de reintegración o reincorporación, o persona perteneciente a la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas. 
1. 

	Finalidad
	Autoriza

	
	SÍ
	NO

	Hacer efectivo el factor de desempate para la acreditación de una mujer víctima de violencia intrafamiliar, persona perteneciente a la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación.
	
	

	
	
	



1. Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos con la salud, la vida sexual y los datos biométricos.

1. Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados para hacer efectivo el criterio de desempate previsto en la Invitación Pública o Pliego de Condiciones Definitivo, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, integrante de la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

Derechos del titular

Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, especialmente los siguientes: 

1. Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento. 

1. Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, inexactos, incompletos. 

1. Solicitar prueba de la autorización otorgada. 

1. Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en la normatividad vigente. 

1. Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal o contractual que haga imperativo conservar la información. 

1. Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y niños y adolescentes. 


Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por [MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS] para la atención al público, la línea de atención nacional [Conmutador (057) 377 0850 ext. 1079], el correo electrónico [contrataciondmto@hotmail.com] y las oficinas de atención al cliente a nivel nacional, cuya información puedo consultar en [https://esmic.edu.co/], disponibles de [lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 p.m.].

Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a [MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC CONVENIOS]] para que trate mi información personal de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos Personales dispuesta en [https://www.ejercito.mil.co/politicas-de-seguridad-de-la-informacion-del-sitio-web-y-proteccion-de-datos-personales/] y que me dio a conocer antes de recolectar mis datos personales.

Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad.


Nombre: [Incluir nombre del titular de la autorización datos sensibles para la autorización de datos]
Firma: [Incluir firma del titular]
Identificación: [Incluir número de identificación del titular de datos sensibles]
Fecha: [Fecha en que se puso de presente la autorización y entregó sus datos]





MANIFESTACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTO DE INTERÉS
 

Referencia: Presentación de propuesta convocada por LA CENAC CONVENIOS, cuyo objeto es _______________________________________________________________________________________________________________________________________

Yo___________________________________________________, actuando en calidad de __________________________________________(persona natural proponente, o el representante legal, o apoderado), de , manifiesto bajo la gravedad del juramento de forma clara e inequívoca, que ni el proponente, ni su representante legal, ni su apoderado, ni suplentes, ni sus socios, nos encontramos incursos por sí o por interpuesta persona en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y en la Ley, en especial las contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2017 y en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la Gestión Pública" (Artículo 1. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE CORRUPCIÓN, Artículo 2. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES FINANCIEN CAMPAÑAS POLÍTICAS, Artículo 3. PROHIBICIÓN PARA QUE EX SERVIDORES PÚBLICOS GESTIÓN EN INTERESES PRIVADOS, Artículo 4. INHABILIDAD PARA QUE EX EMPLEADOS PÚBLICOS CONTRATEN CON EL ESTADO y Artículo 90. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO). Lo anterior en aplicación de los artículos 2.2.1.1.2.2.5 y 2.2.1.1.2.2.8 Régimen de inhabilidades e incompatibilidades Decreto 1082 de 2015. 



Firma y nombre del proponente y/o representante legal: 
Firma_____________________________________________________
Nombre___________________________________________________
Documento de Identificación_________________________________

































[bookmark: _Hlk207188307]CATALOGACIÓN OBLIGATORIA DE BIENES
El proponente deberá presentar junto con la oferta compromiso que en caso de ser adjudicatario: acepta aplicar para los bienes del presente proceso contractual, la normatividad de catalogación, así: 
	CLAUSULA DE CATALOGACIÓN
	ACEPTO
	NO ACEPTO

	El proponente manifiesta que en caso de ser adjudicatario quedara obligado a aplicar para los bienes del presente proceso contractual, la normatividad de catalogación que se incluye en el presente documento, titulado “catalogación obligatoria de bienes”, quedando así mismo obligado a proporcionar la información y los datos que se exigen en el citado formulario en medio magnético y físico. El cual será entregado a la Entidad para cada pago del contrato, teniendo en cuenta los bienes facturados. 
	
	



Conforme lo anterior el contratista queda obligado a proporcionar la información y los datos que se exigen en medio magnético y físico, la cual deberá ser entregada así: 
· Por cada factura de pago, debera presentar la catalogacion de los elementos entregados, asi mismo el diligenciemiento de este formuario se tendra en cuenta para la suscripcion del acta de recibo a satisfaccion por parte del supervisor del contrato.

· El CONTRATISTA deberá adjuntar la información técnica correspondiente a las modificaciones, cambios en el concepto o diseño, que se le realicen al artículo de abastecimiento durante la vida del contrato.

·  En el caso de que un CONTRATISTA subcontrate los bienes a entregar con un fabricante de un país no OTAN, el oferente será responsable de obtener de este, todos los datos técnicos necesarios para la identificación completa de todos los servicios y artículos de abastecimiento suministrados bajo el contrato y entregarlos a la Autoridad Contratante.

· El CONTRATISTA deberá suministrar un listado con los datos técnicos necesarios para la catalogación, a saber: el nombre del artículo, los números de pieza, números de parte, numero de plano de acuerdo al fabricante, si el articulo esta normado, suministrar el número de la norma o especificaciones técnicas de diseño, el nombre y la dirección del fabricante.



“CATALOGACIÓN OBLIGATORIA DE BIENES”
[image: ]


Firma
Representante legal
CC. _______________
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